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PROCESO DE CONVOCATORIA N° 002-2026 

PERSONAL ADMINISTRATIVO D.L. N° 276 – UGEL YUNGUYO 

(Resolución RVM N° 276-2019-MINEDU) 

 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

La Unidad de Gestión Educativa Local Yunguyo convoca al proceso de selección NO 002-
2026, con la finalidad de seleccionar y contratar personal administrativo, bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo NO 276, para cubrir las siguientes plazas vacantes: 

Secretaria I – Sede Administrativa 

 

1.1. Dependencia / Unidad Ejecutora 

Unidad de Gestión Educativa Local Yunguyo. 

 

1.2. Dependencia encargada del proceso 

Comité de Contratación del Personal Administrativo bajo el régimen del Decreto 
Legislativo N O 276 — UGEL Yunguyo. 

 

1.3. Base Legal 

• Resolución Viceministerial NO 287-2019-MINEDU "Norma que regula el proceso 
de contratación de personal administrativo bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo NO 276, en las sedes administrativas de las Direcciones Regionales 
de Educación, Unidades de Gestión Educativa Local, Instituciones Educativas, 
Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos". 

• Ley N O 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026. 

 

2. PERFILES MÍNIMOS REQUERIDOS 

Los postulantes deberán cumplir con los perfiles y requisitos mínimos establecidos en la 
Resolución Viceministerial NO 287-2019-MINEDU, de acuerdo con el grupo ocupacional 
correspondiente (Profesional, Técnico o Auxiliar) y adicionalmente deberán presentar el 
Certificado Único Laboral (CUL) que emite el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
Portal Empleo Perú. 

 

3. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Proceso de contratación de Personal administrativo bajo el régimen del D. Leg. NO 276 - 
Año 2026 
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N° Actividad Responsable 
Fecha 

Inicio Termino 

1 
Aprobación del 

requerimiento y Bases del 
proceso 

UGEL Yunguyo 17/03/2026 17/03/2026 

2 
Publicación de la 

convocatoria 
(portal Empleos Perú) 

UGEL Yunguyo 18/03/2026 31/03/2026 

3 

Publicación de la 
convocatoria 

(portal institucional y 
lugares visibles de la 

entidad) 

UGEL Yunguyo 18/03/2026 31/03/2026 

4 

Presentación de 
expedientes 

(en forma presencial por 
Mesa de Partes) 
UGEL Yunguyo. 

Postulante 01/04/2026 06/04/2026 

5 Evaluación de Expedientes 
Comité de 

Contratación 
07/04/2026 07/04/2026 

6 
Publicación Preliminar del 

Cuadro de Méritos 
Comité de 

Contratación 
08/04/2026 08/04/2026 

7 
Presentación de reclamos 
en forma presencial (por 

mesa de partes) 
Postulante 09/04/2026 09/04/2026 

8 
Absolución de reclamos 

A partir de las 10:00 a.m. a 
12:30 p.m. 

Comité de 
Contratación I Postulante 

10/04/2026 10/04/2026 

9 
Publicación de resultados 

finales 
Comité de 

Contratación 
10/04/2026 10/04/2026 

10 
Adjudicación de Plazas y 

suscripción de 
Contrato 

Comité de 
Contratación 

13/04/2026 13/04/2026 

11 Remisión del informe final 
Comité de 

Contratación 
14/04/2026 14/04/2026 

12 
emisión de Resolución 

mediante el sistema 
NEXUS 

UGEL Yunguyo 15/04/2026 15/04/2026 

 

4. ETAPA DE EVALUACIÓN 

La evaluación de los postulantes se realizará de conformidad con los 
criterios, puntajes y factores establecidos en el Anexo NO 06 de la RVM NO 

287-2019-MINEDU, según corresponda: 

• Ficha 6-B: Grupo Técnico 
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Los factores de evaluación comprenden: formación académica, 
capacitaciones, experiencia laboral general y específica. 

5. DECLARATORIA DE DESIERTO O CANCELACIÓN DEL PROCESO 

5.1. Declaratoria de proceso desierto 

El proceso podrá Ser declarado desierto en los siguientes casos: 

a) No se presenten postulantes. 

b) Ningún postulante cumpla con los requisitos mínimos exigidos. 

5.2. Cancelación del proceso 

El proceso podrá ser cancelado en cualquier etapa, sin que ello 
genere responsabilidad para la entidad, cuando: 

• Desaparezca la necesidad del servicio. 

• Existan restricciones presupuestales. 

• Se presenten otras causas debidamente justificadas. 

 

Yunguyo, 17 de marzo 2026 

 


